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MEMORANDO 
 
300 
 
Bogotá D.C., 
 
PARA:   JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
  Director de Relaciones Políticas 
 
DE:   LINA VANESSA LOZADA LEÓN  
  Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
 
   
ASUNTO:  Respuesta al cuestionario Proposición No. 1001 del 03 de agosto de 2025, suscrita por los 

concejales Sandra Consuelo Forero Ramírez y Oscar Jaime Ramírez Vahos, integrantes de la 
bancada del partido Centro Democrático, relacionada con el tema: “Proposición aditiva a la 
proposición No. 120 de 2025 - Condiciones de Seguridad en el Espacio Público – Pipetas de Gas”. 

                           Radicado No. 20251700302413 
 
 
Respetado Director Bello,  
 
En el marco de las funciones y competencias de la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos y la 
Dirección de Asuntos Étnicos establecidas en los artículos 15 y 18 del Decreto Distrital 411 de 2016, “Por medio del 
cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno”, modificado por Decreto Distrital 051 de 
2023, nos permitimos brindar respuesta sobre el Cuestionario Proposición No. 1001 del 03 de agosto de 2025, suscrita 
por los concejales Sandra Consuelo Forero Ramírez y Oscar Jaime Ramírez Vahos, integrantes de la bancada del 
partido Centro Democrático, relacionada con el tema: “Proposición aditiva a la proposición No. 120 de 2025 - Condiciones de 
Seguridad en el Espacio Público – Pipetas de Gas”, en los siguientes términos: 
 

“75. ¿Cuenta la entidad con un censo de la población Emberá en Bogotá? Sírvase describir los 
principales datos demográficos, ubicación y actividades productivas. 

 
Conforme a la caracterización realizada por la Unidad para las Víctimas a corte del 31 de mayo de 2025, se 
presenta la siguiente información de la población indígena Emberá asentada en Bogotá D.C.:  

 
 

Fuente: RNI-Red Nacional de Información – Jornadas 2025. 
Corte: 31 de mayo 2025. 

UBICACIÓN 
NÚMERO 

DE 
PERSONAS 

Albergue Ciudad Jardín 50 
Albergue Ocobos 48 
Albergue Santa Marta 60 
Parque Nacional 860 
UPI La Florida 466 
UPI La Rioja 203 

Total 1687 
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Así mismo, se comparte la información discriminada por rangos etarios, y género. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: RNI-Red Nacional de Información – Jornadas 2025. 

Corte: 31 de mayo 2025. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: RNI-Red Nacional de Información – Jornadas 2025. 
Corte: 31 de mayo 2025. 

  

HOGARES 

GENERO – JEFE CANTIDAD 

FEMENINO 367 
MASCULINO 294 
LGTBI 3 

Total 664 

PERSONAS 

GENERO CANTIDAD 

FEMENINO 854 
MASCULINO 830 
LGTBI 3 

Total 1687 
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Fuente: RNI-Red Nacional de Información – Jornadas 2025. 
Corte: 31 de mayo 2025. 

 
Por otra parte, la Secretaría Distrital de Salud presentó con corte al 8 de junio de 2025, la caracterización de la 
población Emberá discriminada por pertenencia étnica-cultural y ubicación actual: 

 

Fuente: SISSSCO – Equipos Básicos Extramurales Hogar Base. 
Corte: 08 de junio de 2025. 

 
 
  

CICLO VITAL CANTIDAD 

0-5 años – primera infancia 421 
6-11 años – niñez 323 
12-17 años – adolescencia 223 
18-28 años – jóvenes 335 
29-59 años – adulto 331 
60 años en adelante – persona mayor 54 

Total 1687 

UBICACIÓN EMBERÁ  
CHAMI 

EMBERÁ 
KATIO 

EMBERÁ 
DOBIDA TOTAL 

UPI LA FLORIDA 147 121 85 353 

UPI LA RIOJA 9 367 5 381 

ALBERGUE AMOR EFICAZ 84 0 0 84 

ALBERGUE SANTA MARTA 0 54 0 54 
ALBERGUE FUNDINES 

MARIANA 42 0 0 42 

ALBERGUE OCOBOS 26 0 0 26 
PAGADIARIOS 0 1 0 1 

PARQUE NACIONAL 69 1 1 71 
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Adicional a ello, se presenta las prioridades en salud de la población Emberá: 
 

Fuente: SISSSCO – Equipos Básicos Extramurales Hogar Base. 
Corte: 08 de junio de 2025. 

 
Por último, se presenta las Atenciones Población Indígena Emberá por Medicina Ancestral: 
 

ATENCIÓN DESDE LA MEDICINA ANCESTRAL 2023 2024 2025 TOTAL 

TRATAMIENTO JAIBANA 363 228 183 774 

VALORACIONES DE PARTERA 164 637 345 1146 

TRATAMIENTO YERBATERO 158 354 190 702 

TOTAL ACCIONES EN SALUD ANCESTRAL 685 1219 718 2622 
Fuente: SISSSCO – Equipos Básicos Extramurales Hogar Base. 

Corte: 08 de junio de 2025. 
 
Cabe resaltar que obtener datos precisos sobre la población Emberá resulta complejo debido a las dinámicas de 
desplazamiento propio en sus territorios, y dentro de la ciudad de Bogotá. 
 

UBICACIÓN GESTA
NTE 

MENO
R 

DE 5 
AÑOS 

DESNUT
RICIÓN 
AGUDA 

CRÓN
ICOS 

DISCAP
ACIDA

D 

SIFIL
IS TB VIH TO

TAL 

UPI LA 
FLORIDA 8 83 0 2 0 1 0 0 94 

UPI LA RIOJA 10 66 0 0 1 0 0 0 77 
ALBERGUE 
AMOR 
EFICAZ 

0 20 0 0 0 0 0 0 20 

ALBERGUE 
SANTA 
MARTA 

1 11 0 2 0 0 0 0 14 

ALBERGUE 
FUNDINES 
MARIANA 

1 10 0 0 0 0 0 0 11 

ALBERGUE 
OCOBOS 0 3 0 0 0 0 0 0 3 

PAGADIARI
OS 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

PARQUE 
NACIONAL 0 92 1 1 0 0 0 2 96 
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En todo caso, la Administración Distrital mantiene su disposición para seguir acompañando, facilitando y 
articulando estas estrategias, en coordinación con las autoridades indígenas, los organismos de control y el 
Gobierno Nacional, siempre desde un enfoque de derechos, diferencia étnica y atención integral. 
 
Finalmente, se reitera el compromiso que tiene la Subsecretaría y sus dependencias con la promoción y garantía de 
los derechos humanos, de los derechos de las comunidades y pueblos étnicos que habitan Bogotá D.C., del diálogo 
y la mediación para la atención de los conflictos sociales, así como trabajar de manera articulada en las acciones que 
prevengan la vulneración de derechos en la ciudad.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LINA VANESSA LOZADA LEÓN. 
Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos. 
linav.lozada@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexo: N/A 
Proyectó:   Rumi Chasoy – Abogado contratista DAE – SDG 
Revisó:      Valentina Bautista – Abogada contratista DAE - SDG 
                  Sonia Valeria Martinez- Abogada cobtratista SGGD- SDG.  
Aprobó:     David Cortés Araújo- Director Asuntos Étnicos – SDG.  
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